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Jondeal

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Tirar, Arrojar

[ verbo transitivo ]

Tirar o lanzar algo, especialmente si es con fuerza.

Ver: Jonda

• Como nô dejes de juegal con la pelota dentro de casa, te la via jondeal a lo ancho la calle.

• Habiâ una jurraca arriba ese pinote y la jondeé una piedra y salió que se mataba.

• Antiguamente que nô teniâmos los preparos d'agora pol la mañana habiâ que jondeal los orinales en metá la calle.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano desaparecido. Se usa en el suroeste español.

Etimología:

La forma latina funda dio en castellano honda, en principio con H aspirada, aspiración que posteriormente se 
perdió para dar lugar a una H muda. No ocurrió así en el peraleo, que siguió conservando esa aspiración tanto en 
jonda como en su derivado jondear (lanzar algo con una honda). De ese sentido de lanzar procede nuestro 
significado.

 

© Raíces de Peralêda (Peraleda de la Mata, Cáceres, España) 
Web: raicesdeperaleda.com

https://raicesdeperaleda.com/
https://raicesdeperaleda.com/
https://raicesdeperaleda.com/diccionario/jonda/p-6248
https://raicesdeperaleda.com/

